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1. INTRODUCCIÓN.

Â ¿Qué es la responsabilidad?

Â Responsabilidad ñrespondere ò  Prometer ïPagar

Â Responsable ñresponsumòObligado a responder



Â Violación o incumplimiento 

de una norma u obligación

dolosa

culposa



Â Formas

acción

omisión

Â Clases

Administrativa

Laboral

Penal

Civil



Â Tipos

Directa

Indirecta o refleja 

Â Tipos

Contractual

Extracontractual



Â Obligación

Volver las cosas al estado anterior

Resarcir



2. LEGISLACIÓN ARGENTINA.

A) RESPONSABILIDAD EN EL SERVICIO.

Â Hasta 1997 : art . 1117 del C. Civil : ñLoestablecido sobre

los padres (se refiere al 1116 ) rige respecto de los

tutores y curadores, por los hechos de las personas que

están a su cargo . Rige igualmente respecto de los

directores de colegios, maestros artesanos , por el daño

causado por sus alumnos o aprendices , mayores de diez

años, y serán exentos de toda responsabilidad si

probaren que no pudieron impedir el daño con la

autoridad que su calidad les confería, y con el cuidado

que era de su deber ponerò.



Â En 1997 , la ley 24 .830 : ñArt. 1117 : Los propietarios

de establecimientos educativos privados o estatales

serán responsables por los daños causados o sufridos

por sus alumnos menores cuando se hallen bajo el

control de la autoridad educativa, salvo que probaren

el caso fortuito ...ò.



Â Nuevo Código Civil : ñARTÍCULO1767.- Responsabilidad de

los establecimientos educativos. El titular de un

establecimiento educativo responde por el daño causado o

sufrido por sus alumnos menores de edad cuando se hallen o

deban hallarse bajo el control de la autoridad escolar. La

responsabilidad es objetiva y se exime sólo con la prueba del

caso fortuito . El establecimiento educativo debe contratar un

seguro de responsabilidad civil, de acuerdo a los requisitos

que fije la autoridad en materia aseguradora. Esta norma no

se aplica a los establecimientos de educación superior o

universitariaò.



Cambió el sistema mismo de imputación de

responsabilidad .

Â En el primer caso, la existencia de culpa

presunta (iuris tantum) de directores y

maestros, quienes se eximían de

responsabilidad probando que les resultó

imposible evitar el daño habiendo obrado

con el celo debido .



Críticas (Kemelmajer de Carlucci):

b) La norma era directamente desconocida por los

destinatarios, quienes se enteraban de su

existencia cuando recibían una demanda . Para el

caso de que la conocieran, la norma les provocaba

un estado de permanente angustia por la grave

responsabilidad a su cargo .

a) La presunción no tenía ningún respaldo en la

realidad, dado que los colegios albergan a miles de

alumnos, siendo imposible a un director controlar

personalmente a todos, por lo que la atribución de

responsabilidad era excesiva e injusta .



d) La realidad tribunalicia mostraba escasos casos de

aplicación del 1117 .

c) El director es un dependiente del propietario, que

no designa ni a docentes ni al resto del personal,

no obstante lo cual se le carga con hechos de

personas a las que no puede escoger .



b) la objetivación del factor de atribución ;

a) la liberación de los directores de colegios y de los

maestros artesanos del peso de la presunción de

culpa ;

El nuevo sistema implica en cambio:

c) la modificación de la legitimación pasiva, que ahora

recae sobre el propietario del establecimiento

educativo ;

d) la ampliación de la proyección de la

responsabilidad, que se extiende no ya sólo a los

daños causados por alumnos sino también a los

sufridos por éstos .



b) No se puede diluir la responsabilidad del propietario

o del Estado .

a) La vigilancia de los alumnos en la educación

moderna no está asignada a una sola persona, sino

a una organización de mayor o menor complejidad .

¿Cuál es el fundamento de esta objetivación?

c) Evitar resultados dañosos es algo que está en

manos de quien tiene la última palabra en materia

de organización y disposición de medios .

d) Al eventual litigante (padres del niño) les resulta

muy difícil probar cómo se produjo el daño, ya que

acaeció fuera de la órbita de su custodia .



Â Es de resultado . López : ñ... el fundamento de la

responsabilidad del art . 1117 nace del ófactor

garant²aôde quien se encuentra en mejor posición

para responder por las consecuencias da¶osasò.

La obligación de seguridad del educando: 

¿Es una obligación de medio o de resultado?



Responsabilidad del establecimiento educativo. Muerte por
asfixia de alumno con capacidad distinta mientras almorzaba
en el colegio. Ausenciade caso fortuito .

Debe responsabilizarse a una institución educativa
especializadaen niños discapacitados, por el fallecimiento de
un alumno que se atragantó con un trozo de carne mientras
almorzaba en el comedor de la escuela, si el aludido
atragantamiento no configuró un evento extraño a la
demandada en tanto que produjo con un elemento aportado
por ella y bajo la supervisión de sus dependientes, y la
víctima podría haber salvado su vida si el auxilio consistente
en la práctica denominadañmaniobradeHeimlichòse hubiera
concretado en el mismo momento en que se observa el
cuadro de asfixia, pues dichas circunstancias impiden tener
por configurado un caso fortuito que exima de
responsabilidada la demandada.



B) RESPONSABILIDAD POR FALTA DE SERVICIO.

Â Omisiones del Estado en materia educativa : el

fundamento está en el art . 75 , inc . 19 de la C.N., que

impone al Congreso la obligación de ñsancionarleyes

de organización y de base de la educación ... que

aseguren la responsabilidad indelegable del Estado ...

y que garanticen los principios de gratuidad y

equidad en la educación pública estatal ...ò. Esta

disposición debe ser complementada con el art . 5 del

texto constitucional, que obliga a las provincias a

ñasegurar la educación primaria ò( interpret . actual) .



È Asimismo, encuentran su basamento en todas

las disposiciones de tratados internacionales de

derechos humanos de jerarquía constitucional,

en las que se establece el derecho de toda

persona a aprender, derecho que tienen como

correlato el deber del Estado de ofrecer

educación .



Art . 2º : La educación y el conocimiento son un bien público

y un derecho personal y social, garantizados por el Estado .

È Además, debe mencionarse las siguientes disposiciones

de la Ley de Educación Nacional (26.206), referentes a la

responsabilidad del Estado:

Art . 3º : La educación es una prioridad nacional y se cons -

tituye en política de Estado para construir una sociedad

justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profun -

dizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar

los derechos humanos y libertades fundamentales y forta -

lecer el desarrollo económico -social de la Nación .



Art . 4º : El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autó -

noma de Buenos Aires tienen la responsabilidad principal e

indelegable de proveer una educación integral, permanente

y de calidad para todos/as los/as habitantes de la Nación,

garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejerci -

cio de este derecho, con la participación de las organizacio -

nes sociales y las familias .

Art . 5º : El Estado nacional fija la política educativa y con -

trola su cumplimiento con la finalidad de consolidar la uni -

dad nacional, respetando las particularidades provincia -

les y locales .



Art. 6º: El Estado garantiza el ejercicio del derecho constitu -

cional de enseñar y aprender. Son responsables de las  accio -

nes educativas el Estado nacional, las provincias y la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, en los términos fijados por el ar -

tículo 4º de esta ley; los municipios, las confesiones religio -

sas reconocidas oficialmente y las organizaciones de la so -

ciedad; y la familia, como agente natural y primario.

Art . 7º : El Estado garantiza el acceso de todos/as los/as

ciudadanos/as a la información y al conocimiento como

instrumentos centrales de la participación en un proceso de

desarrollo con crecimiento económico y justicia social .

Art . 9º : El Estado garantiza el financiamiento del Sistema

Educativo Nacional conforme a las previsiones de la

presente ley .



Â Ley 24 .049 , de Transferencia a las Provincias y a la

Municipalidad de Buenos Aires de servicios educativos,

art . 3: ñLasjurisdicciones receptoras, con el apoyo

sostenido del Poder Ejecutivo Nacional, deberán cumplir

todos los derechos y obligaciones vigentes en materia

educativa . El Estado Nacional garantizará que los

servicios transferidos sean prestados con óptima

cobertura cuantitativa, alta calidad pedagógica y

equidad en todas las jurisdiccionesò.

Â Por último, Convenios de Transferencia entre la Nación y

cada una de las jurisdicciones y la normativa provincial

en la materia .



MENDOZA: LEY DE EDUCACIÓN.

Art. 3°- La educación es un derecho natural y social,
fundamental para el desarrollo de la persona. Un deber y un
derecho de la familia como agente natural y primario, y una
obligación indelegable, imprescriptible e inalienable del estado
provincial. Un derecho de los municipios; de la iglesia católica
y las confesiones religiosas oficialmente reconocidas; y de las
organizacionessocialescon personería jurídica.



Art. 4°- El Estado garantiza:
a) El derecho de los habitantes a aprender y enseñar y el
derecho a elegir el tipo de educación que mejor responda a
sus intereses y aptitudes personales.
b) La igualdad de oportunidades, potenciando el desarrollo
de capacidades y talentos propios de cada persona,
brindando igualdad de condicionesde ingreso, permanencia y
egreso del educando.
c) La prestación de los servicios educativos, asegurando la
obligatoriedad y estableciendo que los niveles y regímenes
del sistema de gestión estatal deberán ser gratuitos y laicos.

Art. 7°- Son obligaciones del Estado:
b) Proveer los servicios educativos para atender la demanda
de la comunidad en función de las necesidades.



Art. 8°- Los alumnos/as tienen los siguientes derechos y
obligaciones:
a) Recibir la educación que les permita el máximo desarrollo
de sus capacidades, la preparación necesaria para
comprender y desenvolverse en el mundo y de situarse en él
de una manera autónoma, libre, crítica, responsable y
solidaria.
Art. 9°- Los padres, madres o tutores de los alumnos/as
tienen los siguientes derechos y obligaciones:
a) Ser reconocidos como agente natural y primario de la
educación.
b) Asegurar que su hijo/a reciba educación conforme a los
principios y fines de la Constitución Nacional y Provincial, la
ley federal de educación y la presente ley.



Art. 16.- La estructura del sistema educativo provincial, en el
marco de la educación permanente, se organizará
asegurando continuidad, gradualidad e integralidad del
proceso educativo, con el propósito de ofrecer posibilidades
de formación, capacitación y perfeccionamiento en las
distintas etapas y circunstanciasde la vida.



RESPONSABILIDAD DEL ESTADO. NEGLIGENCIA DEL

FUNCIONARIO . ART. 1.112 C.C. EDUCACION .

Corresponde responsabilizar al Estado por la negligencia

de sus funcionarios en el cumplimiento de su función con

base en lo previsto en el art . 1.112 C.C. ya que quien

contrae la obligación de prestar un servicio en el caso, de

educación lo debe hacer en condiciones adecuadas para

llenar ese fin para el que ha sido establecido y es

responsable de los perjuicios que causare su

incumplimiento o su ejecución irregular (Fallos

306 :2030 ; 307 :821 , C 44 XXII "Cadesa S.A.", del 21 de

marzo de 1989 , cons . 6) .


